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Interlocutorio 233 
Radicado 05266-31-03-001-2009-00173-00 
Proceso Ordinario  
Demandante Luz Darys de Jesús Presiga Durango  
Demandado Margarita Correa Montoya y otro 
Asunto No personería – rechaza nulidad  

 

        JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO  

Veintiuno (21) febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

No se resolverá sobre el apoderamiento (folio 17 cuaderno principal expediente 

digital), ya que, con antelación, Carlos Bolívar Vanegas con T.P. 36.685 del C.S.J. 

comparece como apoderado judicial de Luz Darys de Jesús Presiga Durango. 

 

La solicitud de nulidad se rechaza de plano (folio 17 ídem) ya que, no se fundamenta 

en ninguna de las causales del art. 133 del C.G.P.  (inc. 4 art. 135 C.G.P.) y, porque ante 

el juez que emitió una sentencia, no es dado formular la nulidad de ésta, pues le está 

vedado revocar su propio fallo (art. 285 ídem).  

 

Por lo anterior, el juzgado,  

 

RESUELVE 

 

Primero: abstenerse de pronunciarse sobre el apoderamiento.  

 

Segundo: rechazar de plano la solicitud de nulidad.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA 

JUEZ  
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